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1. CARGOS POR SOI 2009-2013 PRELIMINARES. 

 
Los cargos por Servicios de Operación Integrada (SOI), para el período 2009-2013, con base en el 
Ingreso Máximo Permitido sometido a Consulta Pública, mediante la Resolución AN N°2523-Elec 
de 3 de abril de 2009, son los siguientes:  

 

 
 

Como resultado de los cálculos preliminares, el cargo por SOI para ambos grupos de 
agentes disminuye; a los generadores -15% y a los consumidores en -3%, lo cual produce 
una disminución promedio de -18%. 
 
El detalle de los cargos del período 2009-2013, por componente es el siguiente: 

 

2. ANTECEDENTES 

De acuerdo a la Ley 6 del 3 de febrero de 1997, los  Servicios de Operación Integrada (SOI) 
incluyen la Planificación del Despacho de Generación, la operación de la Red de Transmisión y la 
Administración del Mercado Mayorista de Electricidad; actividades bajo responsabilidad del Centro 
Nacional de Despacho (CND), más los Servicios de Hidrometeorología. 
 
En consecuencia, los Cargos por SOI  deben recuperar los Ingresos permitidos para cubrir 
los costos asociados al conjunto de dichas actividades. 
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3. CONCEPTOS GENERALES 
 
Según el Régimen Tarifario, “el cargo por el servicio de operación integrada se 
establecerá como un cargo para el período tarifario y se aplicará a la capacidad 
instalada en el caso de los generadores y a la demanda máxima anual no coincidente en el 
caso de los agentes consumidores”. 
 
Dicho régimen  establece tres conceptos generales: 
 
 

a. Será un cargo para el período, que se actualizará anualmente con el Índice 
de Precios al Consumidor. 

b. Se aplicará a la capacidad instalada en el caso de los generadores. 
c. Se aplicará a la demanda máxima anual no coincidente en el caso de los 

consumidores. 
 
 
Adicionalmente, el cargo debe tener identificado la porción que corresponde al 
componente de Hidrometeorología y al componente que corresponde al CND. 
 
En consecuencia, para el cálculo de los cargos por SOI se utilizó la metodología empleada 
en el régimen anterior, la cual se describe en los siguientes pasos: 
 

1. Cálculo del valor presente de los Ingresos Máximos Permitidos por SOI = 
ingresos permitidos son IMP en Consulta Pública. 

 
2. Determinación de la capacidad instalada prevista preliminar, con base a la 

información suministrada a ETESA por los Agentes del Mercado.  
 
3. Determinación de la Demanda Máxima Coincidente prevista, preliminar, hasta la 

recepción de los datos que deben suministrar los agentes consumidores. 
 

4. Cálculo del valor presente de  la demanda y la capacidad instalada prevista. 
 

5. Cálculo de los cargos por SOI, para cada tipo de agente (Generadores y 
Consumidores). 

 
6. Finalmente, se aplica la estructura porcentual de ingresos aprobados, para 

identificar la porción correspondiente al CND y a Hidrometeorología. 
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4. INGRESOS REQUERIDOS 

 
Mediante Resolución AN N° 2523 - Elec, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), 
ha sometido a Consulta Pública los Ingresos Máximos Permitidos a la Empresa de Transmisión 
Eléctrica, S.A.,  para el período tarifario comprendido entre el 1° de julio de 2009 y el 30 junio de 
2013. 
 
El ingreso considerado en los cálculos corresponde al siguiente cuadro:  
 

 

5. DEMANDA MÁXIMA NO COINCIDENTE Y CAPACIDAD INSTALADA DE 
GENERACIÓN 

 
Tanto la Capacidad Instalada como la Demanda deben ser estimadas para cada año del 
horizonte del Pliego Tarifario, para este informe se ha utilizado la información 
suministrada por los  agentes productores y consumidores, solicitada mediante consulta 
oficial por notas  tramitadas. 

 
La demanda utilizada en estos cálculos, la cual se aprecia a continuación, corresponde a la 
sumatoria del pronóstico de Demanda Máxima No Coincidente (DMNC), en los puntos de 
entrega, estimada por ETESA.  
 
Con la finalidad de homogenizar el Pliego Tarifario, respecto a estas variables, para estos 
cálculos se decidió utilizar la misma serie de datos empleados en los cargos por uso. 
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6. CÁLCULO DE LOS CARGOS 

 
Para el cálculo de los Cargos por Servicio de Operación Integrada (SOI), se utiliza el flujo de datos 

siguiente:  
 
 

Capacidad Instalada 
Prevista de los 
Generadores 

Ingreso Máximo 
Permitido por SOI = 

Ingreso requerido 

Demanda Prevista 
de los Consumidores 

A.1. CSOI 
=  

 
A.2. VPN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El cálculo de estos cargos, parte con el conocimiento del Ingreso Máximo Permitido en concepto 
de Servicio de Operación Integrado (IPSOI),  aprobado por la ASEP, valor que se divide en dos 

porciones iguales, para asignarlo equitativamente entre la demanda y la generación. 
 
Se determina la capacidad instalada de generación y la demanda de los consumidores, 
prevista  para todo el horizonte del período tarifario.    
 
Luego, se calcula el valor presente, tanto de los IPSOI, como de la capacidad instalada y la 
demanda prevista, para cada tipo de agentes. 
 
Finalmente, se divide la porción de VPN de IPSOI entre el VPN de capacidad o de 
demanda, para obtener los cargos respectivos de cada tipo de agente. 
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A continuación se presenta el detalle de los cálculos. 
 

 
 

Para mayor detalle se presenta en este informe la porción de cargos destinados a cubrir 
los servicios suministrados por el Centro Nacional de Despacho, separada de la porción 
destinada a cubrir los servicios de Hidrometeorología. 
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ANEXO A 
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